
Imor :..10 1 . 
Convencido' m1 GpblCr~o .."e á 1m· 

.pe1i(.t~ uer-esidad de áseSU'ral'. a. :QS pue
blOs r:¡ilC rije la.''p~ r tra~qUllldl).d! y 
[\le '. '.l'a conseguir tan ,ll1es~lm¡¡.ble bl~n, 

Ú, b'~e fundamental esta ~lfrl/.d& en l.as 
1;, ;.n.ls ~'inalterab1es rell!iclOneS dt: ar~us
t3i. e,ln i Gobierno de es~ Repubhca, 
¡.¡oha¡~acilado en dictar todas las me· 
'"4Íue á su juicio ha creido ne~esa-

ara, su adquÍ!;icion; y á ~ste fin ~ 
I1de Comisionado cerca del de USo 

') 1'. Lic. don Mauuel Colindres, para 
.. ~ a.JuJ!te con él, un tratauo de !\~l1lstad 
'y 1r<:,~iproco interés para 110m bas pauses. 
. ~h "\Ida. mi Gobiernl) que el d,e jJ8. 
~..; p~est!e á dicho arreglo, pues tiene proe
. ¡as nada equivocas de sus buenos sen
.timiento» á estQ t€specto; y que P?l' con
siguiente se sirva I'reiJ:ir al menC':o:Uldo 
.SrColindres en su earacter de o,mlslOna, ., . 
do del Gobierno de Honduras, pues a 
¡"ual reciprocidad está obligado este. 
~ Sírvase. US. elevar lo 8spuesto al alto 

,eonpcjmiento' de S. E. el Sr. Director Su
premo de esa Hepública; y admitir nueva
menti los V.otos de mi particular aprecio 
y cop.sidera,riones-D. U. L. 
' .. i (Firmado) José Meza. 

Al Sr. Ministn) de Relaciones exteriore" 
del. Supremo GobierllQ de la República 
de Nicaragua. 

Conforme-Ministerio de Relaciones eJ¡;:· 
teriores del Gobierno Provisorio de la 
Jepiíblica de Nic~raglJ.8.-Granada, diciem-
tte 26 de 1855. SELVA. 

i--
Yuscarán, diciembre 9 de 1855. 

Señcr :Ministro de Relaciones e1>.teriores 
pe l~ República de Nicaragua. 

Señor: 

P.or cl oficio ministerial que coa estra.. 
ordinario violento dirij0 á V.S., se in. 
forml\l'á, que el Supremo Gobierno. de 
este Estado me ha acreditado su aJcnte 
públiO) cerca del de Nicaragua. 
, ~Ij ,dudo que el ilustrado Gobierno. de 
Y.Ii .. C)1;Uprenderá. como el ~io la Im
presclll.hble necesldad que hal de esta· 
blecer 'as reglas invariables que dé hoi 
mas afiaIzen las fraternales relacionel'! en
tre d(IS pueblos que tienen unos mismos 
intereses, y á quienes debe animar un 
mis.mo P{nsamiento: mayormente ~u~ndo 
~onsegui~ la paz despues de' los ultImos 
lI.Cóntecinientos obrados casi aun tiempo, 
~n eSe y este Estado, se siente con mas 
viveza la wnveniencia y el deber de con
servarla en,el porvenir. De otra manera, 
Sr. Mini8~, los últimos restos de vitali. 
dad conqu\ aun ,cuentan estos paises para 
/lspirllr ásn próspel-"q "y felices, se a.
niquilarán s'h el honorsl~ra" de haber 
pefecido en' def~nsa de sus ver(lwd~J'Os in. 

c(1ntestar á V.S. 
Que protesl)/Sn.o c,omq pwieill la .~('tu~l 

admÍnistraci,(f1l d,e Nicaragua los pr;ncipiolt 
de amistad y buena inteltgenda ~on too 
dos JoS' pueblos ije! mupdo, y mui par. 
tiC'UJ~rme~1te COll las demás Repúblicas de 
Centro-América, está dispuesto á admi. 
tir á cu~lesquiera Representante que de 
parte de estas vengan competentemente 
autorizados..,En tal concepto, el Sil. Co. 
lindres pl,lede disponer su ingles,o á esta. 
Capital cuando to tenga p.or conveniente; 
y sin embargo de crer innecesario el 
salvoconducto que se sirve' pt'dir, lo (l • 

comp~ijo á V.S. obsegtol.ian~o ~si S~l$ de-
seos. 

Grata ha sido para mi la pf'€sente 0-

casio-n, porque . ella me proporciona la 
de suscribirme dc V.8. pOl" primera vez, 
muí atento y obedic»te servidor. 

(Firmado) Buenaventura Selva. 

N. o 103. 
R:EPUBLjcA ll'E NibARAG:trA MINIstERIO D.E +- GOBERNACIOAI. 
. Granada, diciembre 22 de 1855. 

SEÑo~Pref6cto del departamento de 
El S. P. E. S€ ha servido emitir el 

acuerdo siguiente. 
"El Gobiefn0. 

En consecuencia de tener que ausentarse 
temporalmente el Sr. Ministro de Rejaeia
nes Doctor don Máximo Jerez; en uso de 
sus facultades 

(" ACUERDA; 
J .• Q El Sr. Ministro de la Guerra se 

encargará durante dicha ausencia, del des
pacho de Relaciones y Gobernacion. 

2. 9 Comuníquese á quienes correspon. 
de-Granada, diciembre 22 de 1855...,RI
VAS" 

Y lo inserto á U. para su inteligeIl
cia, publicacion y circulacion en el de
partamento de su mando. 

JEREZ. 

~,,\óI ~(¡eua á libertjd d41 G'.o·bienlO', podrR; contener un dia el brazD fuerte quier casa que sea, y lo mande~. inma-
1 en su c~s~ .... b·íghdo al I>mpresario á d D' . d t 1 d . diatamente á esta ciudad bien asegurado, ". .. V v ¡ .. ""e lOS, castIgan O tan o cu¡:nu o e Crt-
la ac,rn"cíOD de la "" .. ,.. ned" decimal, si. recomendando mucho que no se le veje 

"HU .-.. '" nlene>l sangnentos. 1 U . 
aquel lo dispone, ademl)a de ~,. IDl,)'ne. .A nombre pu,'s de mis conciudadanos, ni maltrate en manera a guna. 11e muo 
das antes expresadas. me dirijo á .u. Sr. MicÍ"tro por la pre. cho que no pierdas tiempo en csto, por 

4. o El Señ(Jl' C. J. Ma.«ditaatd, ~n con· sente, asegurandole de que el oprimido qUi el Padre debe ir precisamente en la 
cideraClon á lQ~ ,d¡¡rechos f privileji.o con- l'ueb]o de Gu;¡.temala, tiene las mas nI" goleta que saldd. el 25 para San Carlos. 
ced¡'dos, w> . .,.1- I 'rt.". ced.,.,.,¡ L"tobierno dc " lId' . t' Ya tc irá la órden oficial sobre esto. "'" ""U~'",... "".. Q' mes Slmpatl~s con a actua a mnus racJOn 
Nicaragua, al fin del términQ de diez de Nicaragua y la felicita por sus: tiunfos pero aun cuando se retarde, bien pue 
aijos, /tu !me)} e.tado de servicio, la ma- contra. loS comuneiil enemigos, diríjielldo al des obrar en virtud de esta carta, 11\ 
qUÍnaria de vapor, prenzas, típos y todo cielo .us votos por llegar á vel'se estrecha- cual salvará tu responsabilidad. Lo que 
lo concerniente á la casa de moneda; por dos ambos pueblos bajo unas misma~ ins. importa es que. no des paso en falso y 
cuyas cosas el prenotado Gobierno no pa- tituciones y libres de opresores, baJO el que obres con brevedad, 
gará ninguna suma á Macdonald. manto brillante de la Libertad. Mándame el resto de mis cosas, 

5. o El Gobierno de Nicaragua ten· Así espero ~e digne U. Sr. Ministro es. Saludo cordialmente á don Ignacio y 
drá la inspecciou y supervigilancia lega. presarlo al Director Spmo. de Nicaragua, su mui amable familia, á mis compadres, 
l~s en la casa de monedlJ, para lo cual siendome altamente honro\lo asegurar á U. á Padilla y á los Abaunzas (don Tomás 
pmlrá emitir los r~gh~mentos y ll!yes que mi adheeion y re>petos, con que me Y don Leandro)j y tíí dispon del sínce. 
Juzgue cQJjvelJjentes á fin de evitar todo firmo su atento servidor-M. Oarrascoso. ro afecto de Tu invariable-Estrada, 
perjuicio que' pt1diere ocurrir, y debe asÍ- San Salvador, diciembre 8 de 1855. lIoi he derramado sobre algunos pro. 
mismo dar la custodia de tropa armada pietarios de esta ciudad un empréstito 
para la seguridad de la misma casa de t;ASA. DE lUONED ."-." particular de cinco mil pesos; y si apu. 
moneda, toda vez que en ella se neceo ran las cosas lo repito, ~unque bram!! 
tite. Mucho tiempo ha que se sentía la nece- el mundo.-Estrada. 

6. o El Señor C. J. Macdonald se obli. sidad de este establecimiento en el país, y bien ¡QUé faeultad tenia don J.osé 
ga á establecer la maquinllria de va por y ahora tenemos la esperanza de que den. María legitimidad para obrar así contra 
en esta ciudad de Granada, en el térmi- tro de p.oe.os meses estará planteado con- el Padre Osorno? Sí necesitaba de un 
no de los seis meses precisos de la fe- forme al contrato que sobre el particu Cura .pn San Cárlos ¿P.orqué n.o 1.0 pedíll. 
cha de este convenio; pasado este tiern- lar ha celebrado el Supremo Gobierno y á la dutorídad eclesiástica? Si el llOmbra" 
po, no se entenderá concedid.o el privi- se puulica en el presente número. Cono- do se resistía y era preciso apremiarlo; 
lejlo sí el empresario no huoiese cum- cidas son por todos las ventajas positivas ¿porqué no contaba con la misma autorf~ 
plidQ con.lo estipulado. que el pueblo reportará, ~iend.o entre ellas dadl Pero no: el Sr. Vicari.o era demócratl\ 

Concluido y firmado en la ciudad de la de aumentarse el numerario que tanto y no podia servir de instrumento del 
Granada, á los veintiocho días del mes' se necesita pata el jiro de los neg.oci0s, despota: el Padre Oso:rno era tambi~ll 
de diciembre de mil ochocientos cÍncuen- y la de darse impulso á la explotacion demócrata y prec~so se hacía confina¡rlc;> 
ta y cinco-Fermin F(!l·rel'-O. J. .!llac. de minas que se encuentran en la He· á un lugar, en .que el Cólera estab,i' ,cau" 
donald. . pública. sando estr?<goól para que allí pereciera~ 
~ - '--- Por eso recomienda encarecidamente á. ~ - NUMERO 110. ----.;, liQÜUMENTOS cmuosos PARA LA sU qU¿{'ido Di\ni@l(q.e.p. d.)que averi~ 
"El Presidellte Provisorio de la Rcpú-"';' '. HISTORIA. gue .el p¡¡radero del Padre, lo saque de 

b '11'C" de Nicaragua á sus habl'tantea ' éual,.qllie.r .(lasa y lo man .. de bien ase. g"1".a .. " ", Entre estos debe contarse sin duda la Cll- ,,,. Con presencia dd contrato celebradlY en ~ do, qll~erc decJr, COn JarJHos, esposas, c~ 
esta fecha entre el Sr. )finist:ro de Ha- Iebre causa seguida por la :B iscalía de Guer. denas, po~que lo.!' fi,elcs ejecutores de las 
cien da don :E'ermin ]'efrer y fll Señor C. ra que estableció el llamado aobierno de órdenes su~tánicas de su Exeltmcia 
J. Macdonald súbdito inglés, concediendo d~m J osé ~aríad Estrada padr'~lla averigua- así acostumbraban asegurar á los pre
á este, derechll y prlvil~jio 6'xdusivo para "103 y ,castIgo e d'dos cau : os, a1en.tes SOS; pero tambien le recomienda que no 
establecer en t:::lt~ ciudad unacaiSa de ~ . ema'! compren 1 001 en ~ revo UClOn veJ'e ni maltrate en manera alguna al Pa-

d n ,1 ". lt' d ultIma, esto es para persegUIr, atormen-SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES DEL Go· mane a.. e llsq 46 sus .acu a es ", d' dre.. ~~{ipocrita! luandas traerlo bien asegura_ 
BIERN'O DE LA REPUBLlCA·p.eCI~ETA: tar;v estermmar al SlI1 numero 6 mcar~g~en. do esto es ~argado de prisiones, y aparen-

D U L A"tl'culQ 1 '" .t." 'b· 1 a. 'd ses que tomaron parte en ese mOVlmlen- tas querer que no se le ve,ie nI' tnalt ate . •. .' • '" fiprue ase e 1'e1<\1'1 ° con. to v rdaderamente n.opular. No hemos 'po- JI'. 
Granada, diciembre 26 d~ 1855. trato en todas sus Pilrtes, y en con8ecue11- d'd e ., 1 '1' '. Comprendemos bien el último párrafo 

. b', , 1 1'" 1 o ver orlgma e gran pocesoi pero SI d t ta e t' t d h b Prefectura del departamen~Q 
El domingo 23 del cQrri¡mte . fu~ ins

talada }i>. junta de inlltruccion pública de 
este. departamelltQ, el! cuyo acto nombró 
por su Presidente al ~r~ Lic. dpn Buena
ventura Sdva, por ViOB :rrf'lsicl\!nt~ al Sr. 
Bnchiller don JUfltO Lugo, p1lf SI>} Srio. 
al Sr. don Francisco García' y Calongo 
y por vise, ~ecretari(:) al Sr. don .José 
AnsQateguÍ; lo que aviso á U~. para que 
se sirva elevarlo al alto conocimiento de 
S. E. el Sr. Presidente; 'acompañándole 
las firmas de los nornbt'ados. 

. . . Trinidad Salazar. 

Buenq,vev-tura Selva-'Justo Lugo-Ffan
cisco Garcíay Oalonge-JoséAnsuateguí. 

CIlj> Q servese y cump ase re lJlOsamente. 1 ' d' d' 6 1 lt1 b' e u car , n que e JM as e a el' 
. Art. 2. ~ CQmuníque;,e á quienes coro e. III lce. q~e. enomll1a por. re en a a e- derramado un empréstito particvlar de 
po~de . tlCO los mdlvlduos que contwne, con es- cinco mil pesos, y amenazas r.petirlo, 

res Dad~ en Granads á veintiocho de pre~io!l de los ~olios donde se ellcuen- aunque brame el mundo j Hola! ¿Conque 
diciemhre de mil och:cientos cincuenta y trall las d~clara~lQnes que ob:a~ en S? tambien tu sabes exigir . empréstitos á 
cinco-Fatrido Rfvas~-,EI Seeretario de pontra: alh apareeen como crImmales dl- determinadas personás? ('.JÜ11 que tambiCll 
Estado-Buenavelltura Selva. fered~t~s pe;~lO~as d~ tod~bl.clase,. ~exd? ! sabes ataear la propiedad1 COll que nada 
Es Confol'ffie-Grana<h, diciembre 28 de con 1C1On,. 1unCJOnanos p~ lCOS e l.n -lVI- te arredra, aunque el mundo enterq s~ 
1855--SEL VA. duos parttculares,.comercIantes y ~¡:;n.culto. oponga á tus atentados1 Con qué ya has 

res, artesanos y Jornaleros, cclesJastlcoS y aprendido á ser valiente, resuelto y enérgi, 
militares, 'médicos y abogados. ancianos (Jo? Y seguirás llamandote sostenedor del 
y jóvenes, mujeres y niños: allí, contan- órden, protector 4e las ~ap,tíl1t~~ ~efeJl-

FELICITA<nON AL GOBIERNO. 
Señor Ministro de Relaciones del Supre. 
mo Gobierno del Est¡¡{}o de Nicaragua. 

De]J enera! que suscribe. 
do ~olo, c.on algunos ,del departamento sor df} las, 1ey'e.s'/;' ! • 

MerIdonal y.unos poco;; de Lean y Gra- Ah! sobr~da: rri~on tenemos para ex-
On;ltiendp":":lnm!l~fA»BIiia:bre~ nota- "larn~r, p,arQ9iando las palabras de ~l. 
llum .. ~ .. r 0 .. dO ... L. ~s,r .. eyo.l ~~''rios .I.'h: ,iama R.o.land. jLegitim.l·dad, legit'. . feIi·~""If.It_~.c~en,4~~. ~lento~ setenta. y : t~ delitos se han.· cometid, 
J'iba .• ;j{Ia~e ! 
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tereses; . porque las' sangrientas guerras CONTESTACION. ,de Nicaragua, así como á todos sus ciu. nientas Setenta:Jcuatro víctimas ae.lin 
que ,nos han aftijido y en 10 de adelante REPtr8LtCA DE NIC ... AGtT..l.MIN.lIIT ...... IO DE' dada~os. por el triunto de los pritlc~pios cuales ya hubián Bielo• sacrifi~as algunu • 
emprenda desgraciadamente uno de los .... -. bt do G ad 1 ti en las aras del depotlsmOr y estaba reser ... 
Estados contra cualquiera de lo. ciemas R&U.CION2S y G08EBNACION. . 'o. em s 1m ran a h por a ~aCl ca· vado el resto para'eJdlá: ~tYmendoen q\1l' 
d Ce ' • d te tr . Granada, diciembre 26 de 1855.' ,c161J¡, ~e la parte mas ella ~e Centro- el partl'do l'n<'~rnal l·n·al··g"' ....... ente. 11o ...... adQ e. ntro-amenC8, no pue en ner o a S '.' Amé'l'lca;. Mt: apresuro á verificarlo des. 1\.. ....... ..... 

calificacion que la de guerras civiles, y 210:& PrefeQto de este departamento . de ,aquÍ mientras me es posible tener la legitimista llegará ti consumar la obta-
OCUMENTOS OFIC1ALES ya se sabe que es la peor de las calamida- He puestó en ,eonÓCimiento del Sr. Pre. homa de JlaoorlO personalmente, esperan. inicua del t;Llnfu p{)rque tanto se afana~.i 

des de una uacion, qJ.te ~~ la . ¡¡uestra sidente de la República la estimable co. dO" que N'waa;aguaarJepte las insinuacio. y los que h~mo3 escapado de ser destru.i: 
nteBtacio-n del Gobierno ,(181 Sahlador á no ha acertado todavía ~Qf) la-ereacioll muuicadon de 'U. de esta fecha en que nes fralíelrnales de' I( s guatemaltecos, es. dos por los esbirros del tir¡tno, los que 
nota q'l}e co1l fjJcha ~ d~l p,do. se. le diri- -de .un Gobierno fiue llene las exijencias participa lainstalacion de. la junta de ins. presadas p/H' él ícltim-8 de sus Conciudadanos. hemos sido· vejados en nue:>tras' personas. 

,i6, .par(ici:pá'(t~Q/,e .lu .mauguraclan .del públicas y haga. v~~er sus d~echos -ante. true'Íon -p-úlJica de .~ departamento, que Ciertall'reme eS' mI\li glorioso }tara tado perjudicados en nuestros intereses, maltrat(:oO" 
,ob~1,lCY PrlYlnsono de esta RepúblIca. las del mundo clvlllzado. tuvo lugai" el domingo ~3 del a(!tual; y el país, que tiespues de tan largo perio- dos en nuestra reputado!:, vulnerados en 

Firme pues mi Gobierno ea el noble aqttel alto (unciolial'Í&-Bte ha. t\iadQ .9rden \ d9- en. fjU~ C0-n los mas heroicos sacrifi. nuestro honor y el de nuestras, familias, 
propósito de DSegurar el reposo de los de-contestar á U. de ent-erdd9',. manifes.t'aa.: dos .e;¡a, .Administracion ha sQstemdo' una Jos ':lue respiramos un aire libre' y tene· 
pu~blos qae rige, 'Y de estl'echar con l"t d~e ai propio tiempo 10 satisfat9'l'io que': luclla her-oicltr justa y popular, contra h)s mos vida" gracias al J ral. Walker y suscom
de ese Estadf>' los ·yíncules de- una amistAd le- 'ha sido la _ aparicion de ese cuerpo des. esflfelzoS· tantas Veces repetido," de los pañeros iHemos de conspirarnoJ contra 
leal y basada en prinripios de recíproca tinado' á objetos tan laudables y de notoria enemigos ,de las instituciones libre>!, tS estos daude- aSI ,el ,ejcmpl@ de la ma:¡ in. 
utilidad, no ha vacilado en encomeftdar. utilidad general. glorioso repito, que el triunfo coronase fiLme ingratitud~ No mil veces: empeñellse 
me h misio n que liRuneia á USo el Mi- Lo digo al Sr .. PrefectG en' contesta. una empresa CQll cuarenta valicntes, hace cuanto quieralllos -es@!ii.tores de C ,starica, 
nistro Hondureño. 'cion á su citada, ofreciéndole fos votos diez Y ocho meces, los cua'J.es han con. Guatemala y cualesq'1l.Íe1'a' Qtros en. querer 

eñor Ministro 
Cojutepeque, noviembre 32 de 1855, 

'engo el honor de acusar recibo de la 
~uí estimable carta oficial de US, fech a 
I del comente mes. en que' al incluir. 
~e copia autentica del tra.tado ajustado 
n 23 de octubre entre lu.s fuerzas grao 
ladinas y leone'i3s, se swve hacer .saber 
mi Gobie:n0 c¡lJle, en ,conseeuenc.lIl de 

~ e~ti'pulacloQ:8~ de aquel .e0Ja,vel1l~, se 
!¡tal9 .en esa Ciudad. el· 3~ del ~lS~O 
ctubre el Supremo Gobierno P~OVlSOr¡.o 
e la República de Nicaragua, hatnendo to
pado posesion de su alto destÍJio el Sr. Pra. 
¡idente don Patricio Rívas, de .cuyo ,a
:ontecimiento se espera la s.egundad del 
'oce de los incalcu~ables b.eneJ;id<~s de la 
~az por que anc~alJ. esos ,P.u.eblos. 

Impuelito de t.odo el Sr- Presidente d~l 
,alvador me ,f)rdena contestar á USo p~ra 
renocimiento de ese Supremo Gobierno: 
~ne siendo ta.n notorios,Ws .esfuerzos que 
por partecle este Estaoo. se han hecho 
~ntes de ahora y en. repetidas ve.ltes par!.l 
~raer #u acomooomienW á los· paptid9s 
~UQ S6 'hacian la. gucm ewesa KepÚbJi. 
1l8; no puede menos de serie grato q.ue 
;; fin esos ,Pgebl0'8 p\l6dan ya entrar en. 
reposo 'y proYee.r por sí en el seno de 
~ paz a todo 19 que c.onvenga al gran 
interés de su e.lilgr~d¡¡cimieJ)tO' Y soberanía. 

El Gobierno del Stllvad.or h<lCe los mas 
fervientes votos ,or que Nicaragua al can· 
se estos bienes y porqJle l,\l PlOvidencia 
q~ti"dirije los 'destírlQS' t¡l,e las N aciol)'es, 
.conceda á esa,. di;M \le ve~tura y de paz, 
~rest~o .~lpf<)lljt} #em,P,o a~ Sr.. ~~e
. siden~e fX,ovis.o-r¡o las luces que. ,nec,oslta 
para d;iriji;r' I~Pfsos de su ü.o-b;ter,Q;O en 
las diflCil,~ c¡'~Ust.anci*s en q~le los su
cesos de t.Q.n 'pr.olongadas ho-staidades deben 
eOllstitllir á esa}{epúbliea. 

En estos tér¡1linos ha sioo autorizado 
para eontestal' .ti, U8.; y al verificarlo ten· 
~9 el honor de protestar al Sr. Mj:nistro 
de Relaciones. cJf.teri&res las segur¡dades 
de mi consi-deraeioBi"mas d,btingl.,tida, e,on 
(lue ~ de fS .. muí atento serv~dur., 
. ! E.nri,que HOJlQ8. 

CUNFORME-AHnisterio de' Helariones C-l
kriores-Granl).da" dí¿ieu)bre .19 d.e 1855. 

~
' JEREZ. 

iJINIS. l'Elt.r0. DE HJ;;,r,.AC~ONES DEL GOJl;1iElV-
<) <JEL ISTAEO PE HO~PU~A.I1. --. -.. . 

Para continuar mi marcha hasta la re- de mi aprecio-D. U. L. fiTmad() qu-e' el p'l!teblo que quiere ser inculparlos de cnemígOil de la independen-
sidencia del Supremo Gobierlio de US., SEL VA. libre '10 e'~r y han desengañado á la vez,. cia, de la Heligion, de la propiedad, de 
solo me demora el correspondiente aviso á los que habían creído neciamente, lIe. las leyes. Nosotros considerarémos siempm 
de admision, y que se me remita un sal- gada b oprtunidad de darle á Nicaragua al J-ral.W alk'lr y sus compañeros como nues 
VOC07!>/Jucto que haga efectivas las inmunida· Contrato sobre el establecim,iento de y á los demas Estadas, por leí, la vo. tros libertadores porque nos han roto las 
des- que el derecho de las naciones con· una casa mon¿da, luntad de un tirano que desde Guate. cadenas que nos oprimian, como nuestros 
cede ~ los M,i¡nisb"os públicos; porque los mala quiere batidos en detall y llevar salvadores porque defendieron nuestras '\'i-
pueb}\Qg po, .dOild,e- t.ransitare, deben estar Fermin Ferrer Ministro' de Hacienda del á cabo el antiguo capricho de dominar cn das contra los verdugo:> preparado'! para 
nat,t¡!ralmente- reseJ,l.·Hdos de 1..- ait-u.acion de Supremo Gobiemo de la República de todo Centro-América. sacrificarlas, como bienechores en fin, de 
¡¡'Tmas ,en que se ha hallado eJjl- esa' Re. NiC&ragua y C. J. Macdonald súbdito in- Sin necesidad de recurrir á la histo. nuestra patria porque con su firme apoyo 
,Pública, y juzgoJ,l.ecesaTiQ se me n~e es.e glés residente en esta ciudad, han con· ri~ llena de crueles atentados durante ma~ la paz y el órden se I'ostienelll, y el 
d.espacnO' de segAfid~. vooidQ ea, el tratado siguiente. de treinta año;,;, en que los i¡¡sendios, el comercio y la agricultura y la. industria 

RuegO' a>l $T. Ministr@' d~ enent. eon 1 .. 9 Des~a el Gobierno de Nicara· saqueo y la sangre {. tonentes, con toda Y las ciencias florecerán bil:jo los auspicios 
}oc espuesto ~l Sr; Freside¡¡¡.te de ese Es. gt'lQ' ale- atableeer una casa de moneda clase de esterminio han ensayado los servi. de un Gobierno justo y l.iberal. 
tado, comufl'icarme su resolucion y oomi.-.en -E'sta <iudad de Granada, cltnc-ede- al le, para sobrepujar tÍ los Estados, á la vis- ¿Rai algllllo que dude ide la autentici-· 
tir las respetuosas t:O'lls-id.eracio.r,tes con que Seti,Qr C. J. Macdonald el derech(). f pri . .ta solamente de los hechos que estamos dad del documento á que nos 'hemos re. 
soí de USo atento y servidor_D. U. 1 ..... \'i.lejtO' exclusivo de acuñar por V-:11»"or Itas presenciando, S'C pt1.tennisa, q;u.e esos mis. ferido, comprobante inconte,,;L:.tble d61 ;] .. ' 

(Firmado) M&'ftW!l Of)linarcs. monedas de esta RepúblieQ; pOI' el peri& mos serviles- de Guat{lmaRt nO' pudiendo crueldad de ese bando que holló todos 
Con{orll.le ....... República de Nicaragua. l\li. do de diez años. . lograr su d!ilminio absoluto en CentrO'- los principios, violó todas las leYfs y 
~isterio de Relacione.. exteriores-Grana 2. o El Señor C .. J. Ma<'donald seobli. América, euya idea los ha enloquecido atropelló todas las garantías por 1 evar 
4a, d,iciem.bre ~ de 1.800. ga á establecer·en esta ciu.OOd. efe Gra· siempre, se contentan con promover la adelante su feroz programa de acabar 

SELVA. nada, la mal}umuiéi de vapai', prcnsa'S, anarquía en estos Estados con la mira enterba~el'lpte con, todos los que ale haci~n 
----------;-o-----.c-::-cc---- típos y e~ laIboratorw Ó ramo de' Quí. cobarde y fmtricida, de llegar á des- som ra. Ueg eJ que guste pue e vemr 

N. o 1. o mica ll'eeeurio plN'a la diwhroion yana· truir con tal alevocia. y así puedan algu- á verlo á la oficina de esta imprenta en 
RnUBLICA DE NICARAGUA MJNISTJ:RJO D. lisis te 14" metales para ll'Q:'uñar las mo- na vez caer en sus manos eqsangrenta.. dondé queda wpositado. Pero ise quiere 
RE,LACIONES EXTEItlORE8'. nedas de .esta P..epública; debiendo cons· das. Con tal fir¡:, alargaron y ct')mprome. todavia un doc~mento mas! Lcase la si

Granada, diciembr,e 26 de I.¡;JM .• 
ta¡. ~stas del pes~ y leí que tiene la mo· tieron al S~ñor Chamorro á echarse so. guiente carta escrita y firmada pór el 
,ooda de or~ y plata de la República bre la Constitucion de NicaI'agua~ con el Jefe ~e ese mismo b~ndo y que tambien 
Mejic.!u,la, por ser de la mayor estima- miifllJO, po,. m.edio de Carrera su digm» devo~lltamos en esta im'prent~ para que 

Sr. Ldo. Mn Man¡Oiel Colind-'re$ com¡isjo- .cioll eJf l09 mercados del mundo. En el instrumentO', han pro tejido y armado á los i 181 vell ei que gu~te~ DlCe aSl. ~ 1: 

nad. deJ Gobierno Supremo d'e ILmdl¡t •. l\ksberso deben aparecer cinco volcanes ,Gullrdíolas y los López de Honduras, Granada, JulIo 22 de ISaa • 
ras ,cerc~ del !.I.~ N,icarag\ll~, de forma conica, con un sol naciente ji hasta derribar la Admint,tracion del Ilus. 

la mitad del lado izquierdo, bañandQ CGn tre- Jeneral Caba1'í.as, He entiende saquean. Mi querido Daniel Quadra. 
H\tsta hoí tle ha r.ecibMI'J en .é"l MÍnis. sus rayos el emiferio del circulo en es·~a do, 0strupando' y to,do 10 que es conso. 
teúo ,qe mi ,e;t.rgo la atelilta CGmuRÍ<ca.' forma [aquí el modelo}. El). el FeVer>lO nante- (ln este sentido: al mismo tiempo Ayer vine á esta sin novedad y sigo lo 
cj.op. de v ,S" de 9 del ~ctual, á que habrá una -ag1lllÍla en actitud de volar lle- que con cÍertos manejos, han creido ador- mismo, gracias á Dios. 
vino IIdjunta la del Sr. Ministro de Es. vando entre svsg3rr¡)s 1llIi raJ)lO de o'¡Ü'o. mecer al Salvador yCostari~a, mientras Supongo que hoi llegarán los Preso 
t.;;\do de HOlilduras fe~ha 28 del ppJeo. Al frente deben lee,se l~& pa~bl.as que les llega su turno: bíteros Villavicencio y Aureliano, que me 
que acredita á V.S. Comisionado de cse- !re encuentran el) el ri1fAll8', @n vocablos Lo pasarlo d~bia servir de leccion al ofrecieron ir, á despecho de cualquiera 
:::lupremo' Gobierno e.erca del de Nicara..: e_teros de "Nk~rlJgll$ 1m Centra Amé- b~ndo servil de Guatemala para disManir- dificultad. 
gua i>~a a,cordar bases _~jas 'inviolables' rica" y el año de s¡¡ amonedacion:. En lo <1J su temer;¡.rÍ.ll t.enacidad, y persua- La necesidad por una parte y el ho 
que afianzen li).;;; fraternales relaciones de la. parte- pos.erior, "sieooo de oro," SI} dirse de que l.abran IIU propia ruina, eG nor del Gobierno por otra están empe. 
ambos países, solicitando al mismo tie'm- leí de Y~fntiun quilates, su vaJoF Íntrílj·' la <le 10'8 pueblos qJle . talan y matan:' ñados en que el Padre Osorno no ,'00 

po V.S. el aviso de su admision y un ceoo de diez y seis pesos, y el rubro que tanta s~ngl"e inocente que han verti. fe con su ocultacion la providencia . ' 
salvoconducto que haga efectiva las in· de Di(líf, U1lí01l, libertad-Las monedas'de do, está humeante pidiendo vt'nganza, y perior-Unos 1fasayas. han dicho c}al 
ll1unidaGes que el derecho de gentes con· p~ta tendrán 108 mismOB típos, su -leí de por último ql1~ no debian confiar siem. ~ solo el que no quiere no .sabe '* 
cede á los Ministros públicos; y habien. o.ie,1: ,dtneros veinw, gra,llos, Y ~ 6spre~ pre en la }¡.urnA .. i.t",d de los que profesan. de se mantiene dictó J Sr. Piiesbítero
do dado i'r,\nocin~knto de todo al Sr Sl»'.á su valor legal descle el IlU!dit> :rea), principios, qu~ los han salvado otras veces, Conviene pues que ínquieras con cauta. 
Pre"idente ProvLorio, me ha orden/l,l~ llast:t el peso cntero.. ' ya que la. geue-rosidad mal entandida no la su paradero y que lo saques de cual-
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